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EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00431-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con 2 cuadernos de 7 y 3 

folios. Informándole que la parte demandante allegó cesión de los derechos de crédito. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

En atención a la constancia secretarial que antecede, éste Despacho, reconoce y tienen como demandante 

al abogado ALEXANDER HERNANDEZ GALVIS, para todos los efectos legales, en calidad de cesionario 

de los derechos de crédito de que era titular JENNY GIOMARA GÓMEZ DÍAZ, de acuerdo con la cesión 

obrante a folio 7. En consecuencia, se deberá notificar esta decisión y el auto que libró mandamiento de 

pago del 12 de agosto de 2019 a la ejecutada NATHALY ARDILA GUARÍN.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 063, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 21 

de agosto de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 9 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4b1ad86e7e8cd1c7ca746df5e73cf06a73679ed93bb4238c4aea86cf74fba6db 

Documento generado en 20/08/2020 09:17:56 a.m. 


